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Cambian a Defensa
el acrónimo Sedena

IRIS VELÁZQUEZ

A partir de layer, el acrónimo
de laSecretaríade la Defensa
Nacional ya no será "Sedena"
sino que se utilizará la pala-
bra "Defensa" en un cambio

que fue realizado con el ob-

jetivo deensalzar el principal
objetivo de esta corporación
armada, informó el Ejército.

La modificación, refirió
la hasta ayer Sedena, conto

con el aval de la Presidenta
Claudia Sheinbaum.

"Con autorización de la
Presidentade la Repúblicay
Comandanta Suprema de las
Fuerzas Armadas, el acróni-
mo Sedena para identificar
a la Secretaría de la Defensa
Nacional fue sustituido por
la palabra "Defensa" reporto.

"Lo anterior obedece a

que la palabra 'Defensa' se

asocia de una mejor manera

a la institución con su misión

primigenia, referente la de-
fensa exterior de la federa-
ción contenida en el artículo
89, Fracción VI de la Carta
Magna", explicó la corpora-
ción militar.

"Además vinculaa la ins-
titución con su atribución de
formular ejecutar los planes
yórdenes para la defensa del

país cuando sea necesario,
establecida en el artículo 29.
Fracción VI de la Ley Orgá-
nica de laAdministración Pú-
blica Federal"

Con ello, el Ejército
Mexicano prevé ser identi-
ficado por su labor hacia la

población nacional.
"Este cambio permitirá a

la sociedad mexicana e ins-

tituciones nacionales e in-
ternacionales tener más cla-
ridad de la función principal
de la Secretaría de la Defensa
Nacional y una mayor com-

prensión y coordinación de
todas las actividades que se

realizan en este rubro en be-
neficio de los mexicanos".
apuntó.

La Secretaría de la De-

fensa Nacional se creó en

1937, durante el Gobierno del
Presidente Lázaro Cárdenas,
y llevaba el nombre de Se-
cretaría de Guerray Marina

Aunque lo único que
cambia ahora es el acrónimo

y seguirá llevando el mismo
nombre, desde hace 87 años

no se realizaba un cambio en

la denominación de esta cor-

poración militar.
La Secretaría es una de-

pendencia del Poder Ejecu-
tivo Federal y está integrada
por el Ejército y la Fuerza
Aérea Mexicanos

La Secretaría tiene el ob-
jetivo de defender la integri-
dad, la independenciay la
soberanía nacional, y garan-
tizar la seguridad interior y
auxiliar la población civil
en casos de emergencia.

lo largo de la historia su

denominación sufrió diver-
sas modificaciones: Secreta-
ría de Estado del Despacho
de Guerray Marina; Ministe-
rio de Guerray Marina, Se-
cretaría de Guerray Marina
hasta llegar la creación de
la institución actual

Para separar las funcio-
nes de la Sedenay las de la
Armada marítima, el 31 de di-
ciembre de 1940seestableció
que el Departamento de Ma-
rina Nacional se elevara la
Secretaría de Estado, creán-
dose la Secretaría de Marina

SEDENA

Defensa

Presidenta Claudia Sheinbaum autorizó la Secretaría
de la Defensa Nacional el cambio delacrónimo.


